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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama  Judicial 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL INICIAL 

 
Pereira, Risaralda, primero (1°) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso:  Responsabilidad civil contractual 
 
Demandante: Recrefam Sociedad por Acciones Simplificada 

Nit. 816.008.815-2 
Representante legal Marisela López Largo 
Cédula de ciudadanía 25.173.855 

 
Abogado David Díaz Cano 
Tarjeta profesional 177.088 C S de la J 

 
Demandada: La Equidad Seguros Generales O.C. 

Nit. 860.028.415-5 
Representante legal Gustavo Alberto Herrera Ávila 
Cédula de ciudadanía  

 
Abogado G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S. 
NIT. 900.701.533-7 
Abogada Ángela Maria Valencia Arango 
Tarjeta profesional 439.980 C S de la J 

 
Radicado:  66001 40 03 006 2023-00924-00 
 
A la audiencia compareció de forma presencial la parte demandante y 
virtualmente la parte demandada; no hubo conciliación, recibiéndose las 
declaraciones de parte; en el decreto de pruebas se negó un testimonio pedido por 
la parte pasiva, el que no se admitió por considerarse un testimonio técnico y no 
directo; la parte interesada presentó recurso de reposición y en subsidio apelación, 
el primero se negó y el segundo se concedió. Se fijó la fecha del 12 de noviembre 
para la diligencia de instrucción.  
 
Suscribe y firma electrónicamente la presente acta de la audiencia inicial. 
 

 

mailto:j06cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mario  Londoño Bartolo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 006

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a51f3d3b3efcca170b48c109409c8050dd9dcdccdf4f00d67afc45d17f0a49df

Documento generado en 01/08/2024 03:32:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


